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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales doce (12) de enero de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda Verbal Sumaria de 

INSINUACIÓN DE DONACIÓN, promovida por GOMJAR Y CIA S. EN C.A, 

y en favor del menor JOSÉ SARAVIA JARAMILLO, representado legalmente 

por los señores NICOLÁS SARAVIA y MARIANA JARAMILLO GÓMEZ, 

para resolver sobre su admisibilidad, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda y sus anexos, se observa que la misma no reúne las 

exigencias de Ley, ya que: 

 

*. Deberá aportar las direcciones físicas y electrónicas de las partes y del 

apoderado en donde recibirán la respectivas notificaciones, esto ya que en 

el acápite de direcciones no se aportó las mimas, así mismo deberá aportar 

la dirección de los señores NICOLÁS SARAVIA JARAMILLO y MARIANA 

JARAMILLO GÓMEZ, y del menor al que se pretende realizar la donación, 

pues tan solo se aportó una dirección electrónica, situación está que no 

suple la información requerida por la norma, siendo clara en que debe 

aportarse tanto la dirección física como electrónica.  

 

Por tal razón deberá informarse la dirección física (nomenclatura y ciudad 

de residencia del menor respecto del cual se pretende la donación y de 

sus  padres, en el caso de estos, precisar cuál es el correo de cada uno. 

 

*. En el escrito de la demanda se aduce que los representantes legales de 

la empresa GOMJAR Y CIA S. en C.A, son el señor JOSÉ ÓSCAR 

JARAMILLO BOTERO, sin embargo, revisado el certificado de existencia y 

representación legal, se tiene que los representantes legales son el señor 

José Oscar Jaramillo Botero y la señora Margarita María Gómez Uribe, no 



existiendo concordancia con lo plasmado en el escrito de la demanda, por 

lo que la parte interesada deberá aclarar al despacho la situación acá 

advertida, y aportar los documentos necesarios a que haya lugar que 

demuestren lo plasmado por el apoderado judicial. 

 

*. Deberá indicar con qué capital  cuenta y queda la sociedad donante luego 

de la donación, estableciendo en valor especifico y determinado en qué está 

representado dicho capital, bien sea en acciones, bienes muebles e 

inmuebles, dineros en moneda extranjera o colombiana, especificando las 

cantidades y los valores a los que ascienden cada una de ellas, y allegando 

la prueba de la existencia de los mismos y allegar la certificación suscrita 

por el representante legal de la sociedad donante donde se evidencie que  

luego de la donación la Productividad de la misma conservaría el patrimonio 

suficiente para el normal desarrollo de sus actividades y que la misma  no 

perjudicará negativamente el objeto por el cual fue constituida la empresa ni 

la prenda general de sus acreedores.  

  

*.  Deberá aclarar si en la actualidad existen acciones ejecutivas o de otra 

índole  en contra de la sociedad donante o cualquier otra acción  que deriva 

acreencias en su contra o si se encuentra en régimen de insolvencia o se 

está por presentar, si tienen embargos sobre los bienes de la sociedad o 

acciones de la misma,  de ser así deberá acreditar las misma y hasta qué 

monto ascienden los gravámenes de ser el caso, en el evento de estar en 

régimen de  insolvencia o pendiente de presentarse ese trámite, así deberá 

informarse para los efectos establecidos en los artículos 1476  y 1477 del 

C.C. 

 

*. Deberá aclarar si los dineros producto de la donación, hacen parte de los 

activos propios de la sociedad conyugal conformada por los señores José 

Oscar Jaramillo Botero y Margarita María Gómez Uribe, o si por el contrario 

estos hacen parte de los bienes y acciones que conforman la empresa 

GOMJAR Y CIA S. EN C.A. 

 

*. Deberá aportarse la sustitución del poder realizada por el Dr. JULIÁN 

JARAMILLO ARCILA al Dr. DANIEL ALEJANDRO MEJÍA OCHOA suscrita 

por el primero o la constancia de remisión del mismo desde el correo 

electrónico de este. 

 



El artículo 90 del C. General del Proceso dice: 

 

    “…el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 

decidirá si la admite o la rechaza…”. 

 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda, a fin de que se corrija de los 

defectos señalados y se le concederá a la parte actora un término de cinco 

(05) días para que subsane la misma, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de Verbal Sumaria de 

INSINUACIÓN DE DONACIÓN, promovida por GOMJAR Y CIA S. EN C.A, 

y en favor del menor JOSÉ SARAVIA JARAMILLO, representado legalmente 

por los señores NICOLÁS SARAVIA y MARIANA JARAMILLO GÓMEZ, 

por los motivos expuestos. 

 

Segundo: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

 

Tercero: En cuanto al reconocimiento de personería, esta se resolverá una 

vez se alleguen los documentos requeridos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

Mgs. 

Firmado Por:

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez
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